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Se soscrib« á e*te Boletín, 
que $«!e lus miertiilcí y m-
L.tioí, en la ¡<1I|MC.:U y li-
brería de Manuel SaiiUnm-
ru a 8 reale» meixuale* lie-
fado á Uschs«» Je loiícüo-
rej íúscritorej. 

BOLETIN 

En Tas provine!«» á 10 n» 
•I mes franco Je port». 

Lss reclamaciones, «vl-
wiii articulo» *e remitirán 
á la redacción francos de por" 
te, sin cuyo requisito no *• 
reciLmán. 

OFICIAL 

n i L a m u i r í a m t u t s t i t * 

ARTICULO DE OFICIO. 

«OBIERIÍO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 171, 

% Por el-Sr.Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Península st me 

"'ha comunicado ¡a Real orden que sigue. 
<> «EI SH Ministro de Gracia y J ujl¡cía 
comunica" ah de la Gobernación de Ja l*e-
ntnsuia eh 30 de Agosto último, la ¿releo 
siguiente que con la misma fecha ha di-
rigido á-los Regentes de las Áudi¿nria.k.== 
Habieudo dado cuenta al Regente de! Rei-
no, de una comunicar ion del Gefe político 
de Teruel, trasmitida arMinísleria de.mi 
cargo pór el de la Gobernación de la Pe-
nínsula/ea la que hace presente que mu-
chos de. los Alcaldes de los pueblo» vaci-
lan; en la cond tic la qué debe» observar rou 
los individuos que presos'y procesados se-
gún conocimiento que deelfotienen aque-
llas autoridades, se' presentan eu sus domi -
cilios'sin ttt) documento que ai reilite no 
ser fugados de las cárceles, sino antes bien 
haber obtenidolegalmente ¿u libertad,; jp'ués 
que muchas'veces los Juetesde 1.* instan-
cía retardad ó no da o la contestación <íe-
Bida á los oficios que sobre el partú alar 
•les dirigeo ; y deseando S. A. que los cri-
minales encrasados y perseguidos po* ^ 

justicia no hallen fáciles medios de sustrac-
ción, asi como no se moleste con procedi-
mientos indebidos i los que obtuvieren 
legílim»0>ei>ie *u • &l>ei tad, absolota-ó « i -
geta al resultado tic sus causas ;se¿.ha sea* 
•vido mandar <jue los Jueras <le í » ins-
tancia y deuias Tribunales eu su ra.so, siem-
pre que acuerden y manden llevar á efec-
to la escarrelacion de algún preso, pre-
TétVgan ál "n>».snío ticoifto que ¡lor el cirri» 
baño correspondientes« le jvoveadel opoT» 
tuno' test iriiouio* con inserción «le'la jiarte 
nei estría del àuto » qne le sirvá" de resw 

"guardo ;y''|iue«íán í presenl.irío á faüutori-
dad Tocál del punto donde fije str residen-
cia; à[f.il'a de cuy ó iloruiuenio podrá ser 
presola di»|íó>icio'ii del Juez Ò Tíitrutial 
que se sepa haberle reñido ett calidad de 
tal, de là misma 'manera que; debe serlo 
cualquiera' i «míivíátíb- íjtte fcbfinsdói pre-
sidio sé' presenfáre sin la oportuna licen-
cia j pasá|>orte de cumplido = D e orden 
de' S. X el Regente del Urino, comuni-
cada por el espma^o' Sr. Ministro de la 
Gobernación lo traslado é V. S. para su 
couoci&ieuto y efectos ccnsiguietsícs.» 

Y se inserta en el Bòìetin oficial; pre-
viniendo ¿los jlcaldes constitucionales de 
los pueblos de esta provincia, ' cumplan 
con cuanto se preoieneen la preinserta or-
den. Almería 19 de Setiembre de 1842.=: 
Gerónimo Muñoz y Lopes. 
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